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"2025, Año de la mujer lndigena"
"En cada decisión, justicia con rostro humano; en cada acc¡ón, fortaleza institucional"

Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado de Campeche.
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NOTIFICACIÓN POR BOLETíH TIECTRÓTUICO

JUICIO LABORAL
EXPEDIENTE NÚMERO: 180122-20231 JL-I

. Centro de Desarrollo lnfantil Jean Piaget (parte demandada).

. lnstituto Mexicano del Seguro Social (tercero interesado).

En el expediente número 180122-20231JL-l, relativo al Procedimiento Ordinario Laboral, promovido por Benita Noemí

Moreno Cruz en contra de 1) Inur Sociedad Civil y 2) Centro de Desarrollo Jean Piaget; con fecha 12 de noviembre

de 2025, se dictó sentencia que en su parte conducente dice:

"...Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche. San Francisco de Campeche,
Campeche, 12 de noviembre de 2025.

Vistos: l) Con el estado procesal que guardan los presentes autos; 2) con el escrito de fecha 30 de octubre
de 2025, firmado por el apoderado legal de la parte demandada, a través del cual señala propuesta para cubrir las
prestaciones condenadas en la sentencia. En consecuencia, se acuerda:

PRIMERO: Se da vista a la parte actora.
Se tiene por recib¡do el escrito signado por el apoderado de la parte demandada, por medio del cual solicita

tener en consideración la propuesta de pagos para cubrir el monto de las prestaciones condenadas en Ia sentencia de fecha
17 de octubre de 2025, en los siguientes términos:

Págo l: En feÉh¡ 15 de nmiambre de 1f125, por la antidad du $ 11,O94,80 (áoh: once mil
nouente y (uetro pelo§ 80/100 M,H,l.
pa8ú ¡; [ñ féÉhr 15 do dic¡cmbre d* 20e5, psr la c¡nr¡dad de 5 11,09d.80 lror¡: onÉe m¡l

ñownt¡ V €u¡tro pesos 80/1ffI M,H.l.
Pago lll En fucha 15 de emro de 2O15, pcr la cantid¿d dÉ $ ll,tB4.80 lsorl: ontc ¡n¡[

Dourntá y cu¡trs peso5 8o/10O M.f{.)'
Pago 4: Én letha 15 de f*brero ds 2026, por l* cantidad da $ 11,ü4¡r'80 l:on: onc mil
ñoventá y cuat{o t}esor 80/1@ M,N,},

0É ,er ü.flrotrado Et¡cha própue§tá dé pegot, §e tiene ¡ bien ñlicit¿r ¡ ld pilrtÉ ac:ora, sirv¡

flrüFOrl¡onlr los dálol dé CUgtlta tlan{ar¡a perÍOnal, espocificando gu nOmbr€ compteto, nÚmero de

(uenta, tnrjeta ylü CIABI lnterhanc¡¡ia. arí romo el nonrbfe dal tlanG§, (on v¡rtat ¡ ha(er los pa8o§

rEspoat¡vos á túávdi de tr¡nsferen(ia bátf,alia.

En ese sentido, de conformidad con el numeral 735, de la Ley Federal del Trabajo, se le da vista a la parte

actora Benita Noemi Moreno Cruz, a efecto de que, en el término de 3 días hábiles, manifieste lo que a su derecho
corresponda.

SEGUNDO: Acumulación.
Con fundamento en las fracciones Vl y Xl del atlículo72 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado,

intégrese a los presentes la documentación señalada en el apartado de vistos, ello para que obren conforme a Derecho
corresponda.

Notifíquese y cúmplase. Así lo provee y firma, la Maestra Claudia Yadira Martín Castillo, Jueza del Juzgado
Laboral del Poder Judicial del Estado sede Campeche, ante el Licenciado Erik Fernando Ek Yáñez, Secretario de lnstrucción
lnterino de la adscripción, quien certifica y da fe, en términos del numeral 721, en relación con el ordinal 610, ambos de la

Ley Federal del Trabajo en vigor...."

Lo que notifico a usted por medio de lista electrónica, de conform¡dad con lo dispuesto en los artículos 739 Ter, fracción lll,

745,745-Bisy746,de laLeyFederal del Trabajovigente,enrelaciónconel numeral 47,dela LeyOrgánicadel PoderJudicial

del Estado de Campeche vigente, para los efectos legales a que haya lugar. - DOY FE.

San Francisco de Campeche, Campeche, a 13 de noviembre de!2025.
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